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el PerIto ;Acrlcolll. del Estado don Ratael N_o ~vón, cuyo
contenido !le 1eDdr" preente ....__ leo afecte.

.En aque11c6 _"" de l8B __ at~ PR situacIones
topogró1lcas, aIteracIollfl por el tr........ del tIiImIlQ' en ca...
ces fluvlaleo olllal'ltlmoo, _.por _ ~ o situacIOnes
de derecho Preri&ta8 en el artleuIo -..do del ~lamento de
Vi.. Pecuarias. su anchura será de1lnftlvamente IIjtída al pr.....
tlcarse el des1Ulde .

Segundo. Esta resolución, que se PUbllc8.rá en el «Boletin
Oficial del. Estado. y en el· tBoletin 0flcia1I de la provincia
para geIl(lralC01lÓCImIeuto agota la vIa gubernatlva. pUdlendo
los que Be~_ atectadoS _ ella "'~ recuno de
reposición previo. al OOllt<'nc.ioeo-_I!!!St!"ll""", en la forma,
requisitos y plazos eeftaIa4QS en el·-.. 128 de la I:.ey de
Procedimiento A<lmíUlBtTatlvo, enarlDOllla, c;on el articulo 52
y sll!.ulentes -de la Lev de 27 de d!e1embre de Illli41. regUladora
de la Jll!"~ contencloeo-a~tlva.

Lo- que coPUm1eo a V .l. para, suoonttclrnlento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos atios. ,
Madrid, 13 .•. !leptlBmbl'!' de 19-71.-P. O.. el Subsecreta

rio,L. Garcia de ote~

Ilmo..Sr. Direqtor ceneraI de Ganaclerla.

RESQLUCION de la DincciÓn General de Gana
derm' por la que se otorga, el Utulo de ..Ganaderta
Diplomad'.l. a la explptación.g,¡nGdera. de la Caja
de Ahorros Muntcípal de BlIJlIOS. fitut.J<;W en la
finca clenomiraa.ciG cTorn~••' término
muniCipal de PampI",g4, de la ",..,...Inefa de Burgos.

Ilmo. Sr.: A 'solicitud- de-la Caja de Ahorros Municipal de
Burgos, para que le fuese concedido el titulo de. «G8jl8derfa.
Diplomada.. a: 1& tle 'su ~propiedaddtt .laetPeCle "v1na. de la
raza Parda Alpina••sitÜAda en 'aUBca deítomblada .Tbrrepa
dierne". - ub1Cadtl en el: término munlctgaf!le ,Pampliep. pro
vincia de Burgos: vistos los--itlfOTOl88 Prec9Ptiv08 y de acuél'do
coa el Decreto de 26.de julio de 1058 .Y la Orden ministerial de
14 de enero de 1957. le ha, sidq~ por orden del exoo
lentisimo sedor Ministro de esA DepartamentO,-con fecha 7 de
julio proxinl.o puado, y 8. propuMia-de ti:ta_Direoc1Ó1l General.
el título de eGanaderfa Di~lomada- a la.Citada explotaci6ll
animal. "

Lo que pongo en conocimientO de -V. 1. a l-os efectos seiiala
dos en las referidas-disposiciones.

Dios guarde a V. 1, > muchos liftos,
Madrid. 11 de septiembre, de 1m.-El Director general, Ma-

nuel MendQZ8.- Ruiz. . '

Ilmo.' Sr. Del~tado provincial de Agricultura de Burgos.

MINISTERIO DE ~COMERCIO

OB1lEN de 27 de agl1<to de lfRl sobre tr~nsjeren

eIa 4e 55 vIveros fIo~W3 de llÍe1llI""'"
lImos. Brea.: Vlslos.los expedleJl!;e$ lnstruldoo. a ~Ia de

los señores que stt·rel&c1onan. a eotltiII,tJaefó. en loa que se soJ!..
cltanlas autorlóaclon" oport...... Jl8ra poder lransterlr las
con~ones de los viveros tlotanties·:.de mejUlon-es que se ex
presan;

ConsiderandQ que en la tram1taelón de 101 expedientes se han
verificadO cuantu dlliaenetas proceden en· estos casos. y .. que.
adeq¡á,s, ha sIdO acredItada lo. '_1""'" de la propiedad de
los viveros mediante el oportuno documento de comPraventa.

Este Ministerio. visto lo_~ por le Asesoda JurldIca
y lo propuesto por la Dltecclón _ de PeI!Ct. JO,rlttma, y de
conformidad con lo seña1ade en el ....1lIa '.' &íl Déereto de 30
de noviembre de 1981 {«!lllletltrOfiQIaJ &íl !IIiItadO. 11~ 304).
ha tenido a bien ""ceder a·1a.sOIlcltlld'O',.en "" ._uencle.
declarar conceolo11arlO de loe vlv.- de ref.ere11cla .. loe lletIores
que se c1to.n en le 11léllc1ont.de -ón. ... l8B _ con
diciones que las expresamente conit.,. t daL en .·las O)'dénes mi
nisteriales de concesión.. -que' para cada uno de. ellos se tnd1can.

Los nue_ coDeeelonarlos se SUbl'OJ!aI1 ... el plazo, derecho Y
obligaciones del anterior. asfeomo vténen ,obligados a observar
1.. dlsPClllclOll" ... vIgm llQbre estepartlcl¡lolr: .

ReÜlcÍoo de rojereneta

Peticionario: «Viveros Flotantes del Norte de Espafía, S. A.».
Vivero denornlnado: «~bra ntimero 8».
Orden~ de concesión: n de noviembre de 1953

(<<BoIetln OfIcIal del Estado. nllmero 309).

Transferencia: El vivero y los derechos d.e concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don z,lanuel Castellanos Bu-

ceta.
Peticionario: «Viveros Flotantes del Norte de. España, S. A.,).
Vivero denominado: «Abra n6mero"6».
Orcle!l ministerial de conceSión: 21 de noviembre de 1958

(<<Boletin Oficial del Estado» nUmero 299).
--Transf~rencia: El vivero y los derechos. de concesión..
Nuevo titular de la concesión: Don José castellanos Buceta.
Peticionarlo: «Viveros F¡otantes uel Norte de Espatía, S A.».
Vivétodehominado: (lAbra número 4». •
Orden ministerial l1.e concesión:' 21 -de noviembre de 1958

(<<Boletin 'Ofietal del EStado» número 2,99);
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuho titular de ia concesión: Don Andrés Castellanos Bu-

eota.
Petl,clonario:«Viveros Ii"Jotantes del Norte de España. -S. A.».
Vivero denominado: «Abra n.úmero- 3».
orden mintst&rial de ~cesiÓIi: 21 de noviembre de 1958

ú(Boletln OfIcial del Estado» nl1l!iero 2lW).
Transferencia: El vivero y, los dereehosde etmcesi6n.
Nuevo- titular de la concesiÓli: Don A..itdrés Castellanos Bu-

ceta. -

Peticionario; Don Benigno Yáñez 0z0reS.
Vivero denominado: «Y. O.námero 1»-.
Orden Itlinist,nal de concestón:28 de junio de 1958 ({Bo~

letln OfIcIal del Estado» número 177).
Transferencia: El vivero y' los derechos de concesión,
Nuevo titular de la concesión: Don Andrés Saborido Nine y

don Santos Saborido Nine.
Petim(;naria: Doña Carmen DoriúnguezGondar.
Vivero denominado: «Dogo».
Orden ministerial de concesión: 6 de mayo de 1964 «(Boletín

Oflclal del EStado. número 120).
Transferencia: El Vivero y los derechos deconces16n
Nuevo titular de la concesión: Don Juan Vifías. Nieto.
Peticionarlo: Don JOsé Garrido. Oterp..
Vivero denominado; «Hermanos ~n¡ue~ 1».
Orden mln1s.terial de concesión: 8 (fe UU'YO de 1964 (<<Boletín

Oficial- del Estado» número 120). '
Transferencia: El "Vivero y 108 derecb08' de -concesión.
Nuevo tttúlar de la concesión: DQn 'Juan Fernández Vázquez,

Peticionario: Pon Jesús, Alonso: Alonso.
Vivero denominado: ({Alonso nl1mero-l».
Ordenmlnlslerlal. de collCes!óD:':¡S de novleUlbre de 1965

(<<Boletln Oflelal del Estado. nt1mero21l4).
Transferencia: El ~vero y los derechoa de conCesión,
Nuevo titular de la concesión: Don José· Antonio Rlal Poza.
Peticionario: Don Olegarlo -Antepa.zo M8.-rtlnez y don Antonio

Antepazo MartInez .
VIvero denominad"': «Consuelo y BiIvIa I1llmero 4•.
Ord'" __1 de concesión: 11 de marzo de 1960 (<<Bo

letln Of1clal del Estado»n~ 70}.
TransfeténC1a: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: !Don Manuel Alvartfía Mar-

tln... •

Peticionario: Don Jesús Alonso Alonso.
Vivero denominado: «Alonso ntimero 2».
Ordenminlsterial de concesión: 25~ de noviembre de 1965

(<<Boletin Ofie1al'dél Estado» htitnero 2M).
-Transferencia:· El vivero y losd~rech08cte concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don 'Saturnino' Cores Ara-

guude.
PetiCionario: Don Jestis Dávila- Dávila.
Vivero denominado:. «Dávila tl1ímero 3». .
Orden miniSterial de concesIón: 3 de marzo de 1960 «((Bole-

tln OfIcial del Estado. n1lm,ercl 84).
TranSf~c1a: El· vivero y los derechos cte concesión.
NueVQ titular de la conceislón: Ooñ& Isabel Moreira Leja.
Petic19narto: Don Fra-Bclsco Viftas FraJÍco.
Vivero denominado: «Los .Siete Segundo». .
Orden minister1á1 de -conCé816n: 13 de diciembre de 1967

(<<Boletfn Oficial del Estado» nt1mero 304),
Transferencia: El vivero y los derechos de c.onces16n.
Nuevo titular de la concest6n: Don Manuel Padin Casal.

'Peticionaria: Dolía Socorro Dieste Núfiez.
Vivero denominado: «Dieste nÚlI\ero 1».
Orden ministerial de 'concesil)n; 31 de mayo de 1968 ({{Bole-

tIn Oficlal del Estado» número 35).
Transfereneia: El vivero y lo.s derechOs de concesión.
Nuevo titular de la concesión: .Don I;)elftn Slelra Trifianes,
Peticlonarlo: Don Benigno yáfiez fuores.•
Vivero denornlnado:«Y. O.número 3».
Orden miniSterial de la concesi6n:,--c12 de febrero de' 1960

(<<Boletlp Oflelal del Estado» ntlmero 50).
Tra!i8ferencia: E1 vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la conceslóll: 0011 Andréa Sebor1do Nine y

don Santos Saborldo Nine.
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Peticionario: Don Olegaría Antopazo Martínez y don Anto
nio Antepazo Martinez.

Vivero denominado: «Consuelo y Silvia número 5».
Orden ministerial de concesión: 11 de marzo de 1960 ({(Bole

tín Oficial del Estado» número 70l.
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Serafín Martínez Ro-

senda.
Peticionario: Don José Antonio Otero Otero.
Vivero denominado: «Otero número b.
Orden ministerial de concesión: 19 de mayo de 1953 (<<Bo

letín Oficial del Estado» número 177).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Doña María Herminia Molanes

Ruiz.
Peticionario: Don Manuel Rlobo Fontán.
Vivero denominado: «La Primavera número 5».
Orden ministerial de concesión: 6 de octubre ere 1955 «{Bole.

tin Oficial del Estado») número 286).
Nuevo titular de la concesión: Don José Luis Míguez Tou-

cedo.
Transferencia: El vivero y los 'derechos de concesión.

Peticionario: Don José Rodri~ez Vila.
Vivero denominado: «P. D. numero 1».
Orden ministerial de concesión; 11 de marzo de 1964 ({(Bo-

letín Oficial del Estado» número 91).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo~ titular de la concesión: Don Manuel Parada Vilaso.

Peticionaria: Doña Pilar Abarzuza Aharzuza.
Vivero denominado: t\G. P. número b.
Orden ministerial de concesión: 17 ·de noviembre- de 1953

«(Boletín Oficial del Estado» número 364).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nueva titular de la concesión: Doña Mercedes Novo López

Peticionaria: Doña Pilar Abarzuza Abarzuza.
Vivero denominado: «G. P. número 3);.
Orden ministerial de concesión: 17 de noviembre de 1953

(<<Boletin·Oficial del Estado» número 364).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nueva titular de la concesión: Doña Mercedes Novo López.

Peticionario: Don José Maria Otero DIos.
Vivero denominado: «otero núméro 10.);
Orden ministerial de concesión: 23 de octubre de 1963 «(Bo-

letín Oficial del Estado» número 268)
Transferencia: El vivero y los derecho3 de concesión
Nuevo titular de la concesión: Don Luis Santónml Calo.
Peticionario: Don Ernesto aZores Fajardo.
Vivero denominado: «Ozores número 9».
Orden ministerial de concesión: 10 de enero de 1968 ((Bole-

Un Oficial del Estado» número un.
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel azores Fajardo

Peticionario: Don José Ignacio Jaureguizar Azarola.
V!vero denominado: «J. A. número 2».
Orden ministerial de concesión: 2 de marzo de 1966 (<<Bo-

letin. Oficial del Estado}) número 62).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don José Alcalde Santos.

Peticionario: Don Alejandro Dominguez Santamaría.
Vivero denominado: «Freijoo número 12».
Orden ministerial de concesión: 20 de mayo de 1964 (<<Boletín

Oficial del Estado» número 133).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Joaquín Rodríguez

Galbán.
Peticionario: Dón Olimpio Lijo Gómez,
Vivero denominado: «(Lijo número 3».
Orden ministerial de concesión: 29 de febrero de 1964 «(Bo-

letín Oficial del Estado» número. 77).
Transferencia: .El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Serafín Carro SantórUlR

Peticionario: Don Manuel Cores Rodríguez.
Vivero denominado: «Júpiter 11».
Orden ministerial de concesión: 4 de diciembre de 1963 ({Bo~

letin Oficial del Estado» nÚIÍ1ero 300).
TranSferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nueva titular de la concesión: Doña Dolares Pérez Tomis.
Peticionario: Don José Carrero Nine
Vivero denominado: «Deiro número 5)).
Orden ministerial de concesión: 29 de febrt'ro de 1964 (<<Bo-

letín Oficial del Estado» número 77).
TranSferencia: El vivero y los derecho.s de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Daniel Paz Santórum.

Peticionario: Don José Carrero Nine.
Vivero denominado: «Deiro número 4»).
Orden ministerial de concesión: 29 de febrero de 1964 (¡,Bo

letín Ofidal del Estado» número 77).
Transfe~ncIa: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo tItular de la concesión: Don Daniel Paz Santórum.

Peticionario: Don José SAntos Abal.
Vivero denominado: «Joga -número 1».
Orden minlsterlal de concesión: 9 de diciembre de 1964 (<<Bo-

letin Oficial del EstadOlt número 6/1966.
Transferencia: El vi:vero y los -derchos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Juan AlloBarros.

Peticionario: Don Antonio Silva Miranda.
Vivero denominado: «Ansi número b.
Orden mínisterial de concesión: 14 de octubre de 1964 (<<Bo-

letín Oficial del Estado» número 261).
Transferencia: El vivero y 108 derechos de cotlcesión.
Nueva titular de la concesión: Dotía Ro8a Fajardo Romay.
Peticionario: Don Constantino Silva Ramos.
Vivero denominado: «Tino n1imero 7».
Orden ministerial de concesión: 29 de febrero de'l9M (<<Bo

letln Oficial del Estado» número 77);
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nueva titular de la concesión: Doña. Ma.rla Ramop.a Triña-

r,es Hermo.

Peticionario: Don Angel Rey Lustres y don José Rey Lustres.
Vivero denominado: «Rianxo número lb.
Orden ministerial de concesión: 20 de InJlYO de 1964 (<<Bole

tín Oficial del Estado» níunero 133). '
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don. José Manuel Patiño

Cebreijo.

Peticionario: Don Ramón Manuel GuillánMariño.
Vivero denominado: «c. O.' número 1».·
Orden ministerial de concesión: 27.de m~o de 1964 (<<Bo-

letin Oficial del Estado». número '153).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don José Noal Muñtz.

Peticionaria: Doña Evangelina Porte1a -Rodrlguez.
Vivero denominado: «euca número 2».
Orden ministerial de concesión: 19 de septiembre de 1'967

«<Boletin Oficial del' Estado» número 244). ~
Transferencia: En. vivero y los derechos ae concesión.
Nueva titular de la concesión,¡ Dotía María Teresa Cruz

Fervenza.
Peticionarío: Don Francisco porto Pral.
Vivero denominado: «P. P. n-Umero 1».
Orden ministerial de concesión: 31 de ertero de 1968 (<<Bo-

letín OfLial del Estado» número 35).
Tramúcrencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don, José Portela Santaya.

Peticionaria: Dofia Dolores FerreiroQuintas.
Vívero deni::i"ihinado: «Mariloli número 1». .
Orden minIsterial de concesión: 21 de marzo de 1960 (<<Bo-

letín Oficial del Estado» número 82).
Transferencia: El vivero y los derechos deconcesiórt.
Nuevo titular de la concesión: Don José Lores Conde.

Peticionario: Don Manuel Martin Pardavila.
Vivero denominado: «Oliveira número 6».
Orden ministerial de con:::esión: 30 de junio de 1957 (<<Bole

tín Oficial del Estado» número 206).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la conc~i6n: Don Manuel Vázquez Mi-

randa,
Peticionario: D:m Juan Alonso Herma.
Vivero denominado: «Eva».
Orden ministerial de concesión: 17 de octubre de 1957 «(Bo-

letin Oficial del Estado» ndmero 294).
Transferencia: El vivero y los derechos de con-cesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Antonio Silva Silva.

Peticionario: Don Ramón Blanco Pérez.
Vivero denominado: «T. B. número 1»:
Orden ministerial de concesión: 27 de febrero de 1959 «(Bo

letín Oficial del Estado» número· 68).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión,
Nuevo titular de la concesión: Don, Antonio Dieste .Ro-

dríguez.

Peticionaria: Dofia Obdulia Bauzas Rey.
Vívéro denominado: (O.. B. R.,».
Orden ministerial -de concesión: 29 de febrero de 1964 (<<Bo-

letín Oficial del Estado» número 27).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la conceSión: Don Angel Suárez Caneda,

Peticionario: Don José Cacabelos Alvarez.
Vivero denominado: «Ramón».
Orden minis~rial de concesión: 6 de- mayo de 1964 (<<B"Ole-

tin Oficia.l del Estado» número 120).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concestón: Don ~amón Daporta Leíro.

Peticionario: Don Germán Casal González.
Vivero denominado: «Pintos TI».
Orden ministerial de concesión: 25 de septiembre de 1964

((Boletín Oficlal del Estado» ,número 238)., ,
TransferencIa: El vivero y los derech08 de .concesión.
Nutvo titular de la concesión: DOn Servando Otero Besada.
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Cambios oficiales 'del día 7 de octubre de 1971

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

INSTITUTO ESPA1itOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

1lJ Esta cotización sen. aplicable por el Banco de España-I. E \1. E
a Jos dólares de· cuenta en que se formalice el intercambio CCl los
siguientes paises: Bul,aria, Colombia, Cuba, Chec081ovaQIlia, Hung¡ill,
Paraguay, POlonia. R. D. Alemana, Rumania, SIria y 'Guinea Eeua
forial.

Cambios

69,071 69,301
68,552 68,850
12,484 12,548

171,745 172.663
17.420 17,522

146,M7 147,763
20;804 20,936
11,216 11,'.:132
20,495 20,625
13,755 13,829
;9,485 9,540
10.081 ]0,129
18,tm: 1~,eOO

285,411 287,556
No disponible

Comprador Vend¿dor

Divisas oonvertrblea

1 dólar U. S. A. ll) .
1 dóiar canadiense ' ..
1 franco· fi'ancés ..
1 libra esterlina .
1 franco suizo ' .

100 francos belgas .
1 marco alenu\n .

100 liras italianas ..
l.-fior1:n holandés ; .
1 cotona' sueca , .cna danesa ' .

lm~~s .:::::::::::::::::::::::::::::::::
100 <::helines auatrí&C05 .. ,,, ; .
100 escudos portugueses ,. .

Peticionarlo; Don Rleardo 1,1.10 Garcia..
Vi~o denominado: <tL. ,G. numero 1»
Orden ministerial de concesión: 11' de marzo de 19.64 (<<Bo~

letín Oficial del EStado» número 91);
Transferencia: El vivero, y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Dofia Maria Dávila Fuentes.

Peticionario: Don Germán Viturro Viturro.
Vivero denominado: «V.V. número 2». ..
Orden ministerial de conceslóil:' 12 de noviembre de 1959

(<<Boletin Oficial del Estado» número 281).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nueva titular de la concesión: Doña Jose~a Rodriguez Raño.
Peticionarlo: D;m Oe-nnán Viturro VlturrO.
Vivero denominado «Pepe)}.

Orden ministerial de concesi6n: 19 de octubre de 1966 (<<Bo-
letin Oficial del Estado» número 261).

Transferencta: El vivero y los derechos de concesl6n:
Nueva.titular de la ooncesión:, Dolia Carmen Teijelro,Ramos..
Peticionario: Don José Benito Trasbach Paz.
Vivero denominado «Jotraa».
Orden 'ministerial de cOncea1ón:, 14- de diciembre de 1966

(<<Bolet1n' Oficial del Estado»- nl1mero 1187),
T.rn.nsferet'1cla: El vtveroy los derechos de concesión.
Nueva tltlnai de la' concesión: Dolía Maria Teresa Pérez

Saborldo. .
Peticionarlo: Don José RodrtSuez Deza,
Vivero denoDllnado «Lamo número "1».
Orden mJnisterla1 de, conces16n:27 de junio de 1960 (<<Bo-

. ·Ietln 0llc1al del Estado» n_ 168).
Transferencia: El vivero y' loa derechos de concesión.
Nueva tltuI... de la conceslón: D<lfIa RosaI1a López Garcia.
Peticioilarlo:'Don ManuelPortela. Garcla.
Vivero denominado «Pedretra número 1».
Orden mJnisterla1 !!".L"!lI1ceolón: 27 de d191embre de 1958

(<<Boletln 0lIcIal ile1 ......,.,. número 13/5!1). .
Transferencia: ,El viVEiro y kls dereeboe ,de, concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don PauUno Garcfa Canda.
Peticionario: Don Manuel Pérez Romerd,
Vivero denOmInado «a.. P. R. núnlero 1».
Orden IJl!nIstel'lal de conceel6n: 23 de octubre de 1859 (<<B<J.

letin Oftc1a1 del Estado»- ndmero 2"). ORDEN !le 23 de julio de 1971 por la que se resuel-
Transferencia: El, vivero y ,JoS derechos de, concealón. ven asuntos sometidos· -a la consUteram6n, del ex-
Nuevo titular de la -conq,éstón: Dof1a Pranclsca. Fernández celentísfmo. "seitor Mtnistrode f4 V'vienda a pro-

Sieira. . puesta del ilustrfsim-o se110r 'Dtre,ctoT genera1 de
Peticionario: .Don Antonio Otero OUbiña. Urbanismo, de ,conformf4.ad -ounlDI.U8puesto en la

'Vivero denominado «A: O. 0.- número 1». vigente Ley sobre Régfmen tMl Suelo 11 Orcl-enación
Orden mlnisterlal de con~: 9 de octubre de 1968 (<<Bo- Urbana de ,,12 4emaJlo de 1156 'V en el Decreto

leUn Oficial del Bstado» n¿-- ~.). 63/1968, del! de enero, con itUUcacfón de la reso-
u..t:W:nJ <lliUO luctón rec-afda en cacUi caso.

Transferencia: El vivero y loa, derechos ele concesión
Nuevo titular de· la concesi6n: Don JoaéOtero Suárez.· Relación de asqntos 'sometidos 8"la consideración del exce-
Peticionarla: Dofia Mercedes Lojo 'MUíílz. lentísimo sefio-r Ministro de JaVivienda con indicación de la
Vivero denominado «u. L.' nUmero 5». resolución recaída en cadaéuo. '
Orden miniater1al' dé conceaión: ,26 de abril de 1967 (<<Bo- 1, ArmUla.~Ex.pedfeilte promovido por cDestilaciones Gar-

Ietin Oficial del Estado» número' 132). cía de la Fuente¡ S. A.», y tramitado poi' .el Ayuntamiento de
Transferencia: El vivero. y. 106 de-~ de concesión. Armilia, sobre aplicación de la excepción o) de la' limitación
Nuevo titUlar 'de la 'concesión: D9n.. Juan Nieto Dios. segunda del articulo 69, 1, de la Ley dei Suelo, para, una ius-
Peticionario: DortVieente Padín Carro. ta.lacl6n industrial en la zona "de protecc16n especifica del Polo
Vivero d~ominado «DeJ.roo. núméto 10». de Granada. Se ~dó autor1Z1U' la aplicación de, la c1ta.daex-
Orden min1steI1.al de concesión:. de tebrero de 1964 (<<Bo- repeión.

letin Oficial del .tado», nlimero 7'1). . ~ 2. San 6ebastián,-Plan especial de defensa de la red de
TranSferencia: m·'V1vero y los'derechosde concesión-. . agUas de la C01n&1'C'a 'de San 5ebastián,redactad.o y tramítad,o
Nuevo titUlar de la concesión:· Don, Faustlno Ano Férnández, por. el Ayuntamtento. Se acordó aprobar _el plan especial tal

como ha sJdoaPrObado provisionalmente,. salVo el sistema de
Peticionarlo: Don l\8m1ro Abllleira Rodr1guez. actuación propuesto, que· sólo será de ·aplicaeión"al suelo que
~~t:.=~:dl°de~~..!!»l_.. 9 de octu'bre de 19'51 (<<n~_ no tiene la calificación de rústico, ya que en cuanto a éste ni--, ~u-~u. .DU es posible arbitrar ningún s1Btema. de compen.saelón repar,cela-

letln Oficll\i del _. número 200).. rlo. al no exlstlr PIa!1 _claI 'propiamente d1cllo, ni autorizar
Transferencia: El vivero y los dUechos de concesión. volúmenes mayores que lOS que la Ley sefiá.ia,'por lo que será
Nuevo titular de la co.pcesión: DMa Leonor Carballa Pérez. preClsó expropiar las superficies neces8l'iaB.. en .base a la legi-
Peticionario: DOn Ramiro Abru Rodríguez. . . tlm&eión que' esta aprobación suPOne. de '&Cuerdo con el artíCU4

Vivero denominado «Lula m..· lo ll!l de la Le7 déll!uelo.
. Orden mlnlaterlal de concesión: 9 de octubre de 1951 (<<Ba- 3. Badaloc.~Proyecto reformado del Pian General de Ba-
letln OIIclal del B'lado. núnlero 290),. <!aJO<, remitido por el AyUntamiento. Se acordó no aprobar el

Tramfer cIa El I 1 A hos d . proyecto reformado del Plan General de BadajoZ, devolviéndoloen : v vero y. 08 aerec ... e concesión. .p"a que sean ..........idee en cuenf-_· JIU! si-.lentes observaciones:Nueva titular de la coneeslón: DoIla MarIa Rosale. Carba!la. ~ _. -.~

P ti !o........ . 1.30 Se conservarán las zonas verdes actualmente' aprobadas
e c ._.0: Don Manuel I!omlniU.. Paz. Y se cr....án .... neeesarla8 a nlve¡ de pian ......-aI en la zonaVivero denominado. dala· número 2». -. &~

Orden minlsterleJ. de la concesIón: 10 de' noviembre de 1964 de ensanche, al sur del pIaneamlento.
«{Boletin Oftcial del Estado» número 287). 2,& En cuanto a- lasdeterminaclones contenidas en lasnor-

. Transferencia: El vivero y lOé derechos de conceslón en su 111&0 urban!stlcas, se tendrá en cuenta lo oIauIente: .
nulad. . a) Se eetudlarán más deteBldamente el eX""",, de altura que

Nuevos tttularéS ele la concesión: Don José Dominguez Paz se produce, seg1ÍDel cuadro de nÚll18l'O de plantas -en razón p.el
en su mitad,. juntamente con don Manuel Paz Dominguez. ' ancbo de calle, para 'que en niJ:uwn casct la altura de las edifí-

ClICl"'* SObr_ V"" Y medla.el ancho d& la cane.
!"? que comunIcO a VV. II. para su conoclmlento y efectos. b) Se definirán con mayor precisión yatenlándo»e a unos
DiOs guarde a vv. n. muchos afias. - determi~ limites ad1n1sibl;es <te J20ténda 1nat&18da, nivel so-
Madrid, 27 de agosto de 1971.-P. D., el Subsecretario de la noro y superficies máximas admItldee l'IlB eategorlas 2.' Y 3.'

Marina Mercante, Leopoldo Boado. de industria.
. e) La- ocupación en planta de las edif1caclones adecuadas en

Dmos. Sres. Subsecretario de la Marina MercRJ:1te y Director 106e8pac1os verdes será ,del 6 por 100 como máXimo, conforme
general de P..... Marltlma. a la norma 13. .


